
  

Ayer se dio inicio 

en Linares a la “Ruta 

Médica 2024”, un pro- 

grama clave para la 

atención de salud de 

personas en situación 

de calle en la Región 

del Maule. La inicia- 

tiva, liderada por el 

Ministerio de Desarro- 

llo Social y Familia y 

ejecutada por la Uni- 

versidad Católica del 

Maule (UCM), busca 

ofrecer asistencia mé- 

dica y acompañamien- 

to integral a quienes 

viven en vulnerabili- 

dad extrema, con el 

objetivo de prevenir el 

deterioro de su salud y 

mejorar su calidad de 

vida. 

El programa, que 

cuenta con 50 salidas 

planificadas hasta ene- 

ro de 2025, se concen- 

trará en las comunas de 

Linares, Talca y Curi- 

có, donde se registra el 

mayor número de per- 

sonas en situación de 

calle en la región. 

“Este programa es 

Una respuesta concreta 

a las necesidades de las 

personas en situación 

de calle, quienes, de- 

bido a las difíciles con- 

diciones, enfrentan un 

deterioro significativo 

de su salud. La Ruta 

Médica permite  lle- 

varles atención direc- 

tamente a los puntos 

donde pernoctan, evi- 

tando complicaciones 

graves y resguardando 

su bienestar de manera 

oportuna”, afirmó la 

Seremi de Desarrollo 

Social y Familia, San- 

dra Lastra Morales. 

Paloma Rojas, médi- 

ABOGADA 

JUEZ PARTIDOR 

EXTRACTO. 

DIARIO EL HERALDO 

“Ruta Médica” para Personas en Situación 

de Calle llega hasta Linares 
co cirujano de la Ruta 

Médica, compartió su 

experiencia sobre las 

complejidades que 

enfrentan al brindar 
atención en terreno. 

Uno de los principales 

desafíos, explicó, es 

generar un vínculo con 

los pacientes, quienes 

a menudo se sienten 

rechazados por la so- 

ciedad y desconfían 

del sistema de salud. 

“Nuestro trabajo no 

sólo consiste en brin- 

dar tratamiento, sino 

también en construir 

una relación de con- 

fianza para que acce- 

dan a los servicios de 

salud que necesitan”, 

señaló Rojas. 

Las patologías que 

presentan las personas 

en situación de calle 

son diversas y muchas 

JACQUELINE SAN MARTIN SOTO 

El día 05 de noviembre de 2024, a las 15:00 horas, vía plataforma ZOOM 

CloudMeetings, y por acuerdo de los herederos de doña Lugarda Celinda León 

Sánchez, se rematará, con admisión de postores extraños, el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación y sitio, situado en Calle Conscripto Héctor Rojas N* 0112, de Linares, 

que corresponde al Lote N* 91 del plano de la Población Villa Presidente Frei y 

deslinda: NORTE, con lote número 92; SUR, con lote número 90; ORIENTE, con lote 

número 98; PONIENTE, con calle Conscripto Héctor Rojas. Figura con el Rol de 

Avalúo Fiscal N* 7-6, comuna de Linares, y rola inscrito a fojas 5.517 vuelta N* 3992 

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Linares, 

correspondiente al año 2022.- Precio mínimo del inmueble singularizado es de 

$26.656.892.- Para tener derecho a hacer posturas, el subastador deberá presetar vale 

ala vista a la orden (o endosable) extendido a nombre de la Juez Arbitro doña 

Jacqueline Paola San Martin Soto, cédula nacional de identidad N* 15.770.558-K, por 

el equivalente al 10% del mínimo fijado para la subasta, respecto del bien pretenda 

adjudicarse. La entrega del vale a la vista a la orden (o endosable) a nombre del Juez 

Partidor, deberá efectuarse en forma presencial ante la Señora Actuaria del Tribunal, 

doña Haydee del Carmen Valdes Muñoz, en dependencias del 2? Juzgado de Letras 

de Linares, ubicado en calle Kurt Moller N* 432, 22 Piso, ciudad de Linares, Región 

del Maule, hasta el tercer día hábil anterior a la fecha fijada para el remate, en el 

horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas, debiendo la Señora 

Actuaria del Tribunal quedar con su custodia, y calificar su suficiencia, según la 

información indicada por el respectivo postor. Demás antecedentes consultar en la 

oficina de la Señora Actuaria. Jacqueline Paola San Martin Soto, Juez Arbitro.   

Miércoles 16 de Octubre de 2024 

Continúa con salidas tres veces por 
semana en Linares, Talca y Curicó. 
Según el Anexo Calle del Ministerio 

de Desarrollo Social 
son más de 1300 

¿ ., 
ersonas en situación de 

calle solo en el Maule. 
  

veces complejas. Van 

desde problemas de 

salud mental, como 

depresión o ansiedad, 

hasta enfermedades 

crónicas, infecciones 

e incluso lesiones que 

requieren  curacio- 

nes. “Siempre trata- 

mos de estabilizar a 

los pacientes, y si la 

gravedad lo amerita, 

se derivan a centros 

de salud u hospitales 

para su atención es- 

pecializada”, agregó 

Rojas. 

Colaboración en 
Salud 

El programa no 

sólo proporciona 

atención médica prima- 

ria. El equipo multidis- 

ciplinario, compuesto 

por un médico, una 

enfermera, un técnico 

en enfermería y una 

asistente social, traba- 

ja para ofrecer apoyo 

integral a los usuarios. 

Además de los trata- 

mientos, el personal 

de la Ruta Médica guía 

a las personas sobre 

cómo acceder a otros 

beneficios del sistema 

de salud y servicios 

públicos, acompañán- 

dolos en su proceso de 

recuperación y reinte- 

gración social. 

Este esfuerzo con- 

  

junto entre el Minis- 

terio de Desarrollo 

Social y Familia y la 

Universidad Católica 

del Maule cumple su 

cuarto año consecuti- 

vo, y ha logrado con- 

solidarse como una he- 

rramienta fundamental 

en la atención de salud 

a las personas en situa- 

ción de calle. 

En 2023, fueron 

atendidas 300 perso- 

nas, y para esta nueva 

versión del programa 

se espera aumentar esa 

cifra con el objetivo de 

proporcionar mil aten- 

ciones hasta enero. 
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